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s§iqsm SrH,HETGK §E LA UN¡IDAu DE 6E§?I§N EBUCÁ?IVA LüCAL §§
EL C*LLÁCI * ILAVE.

ñEMI§X§ MAQU§RA MAEU§RA, eon ühll NIs

01223867, ean domicilio en jirón Zepita No 335, de
esta eiudad de llave, provineia de El Collao, para
efectos de notificaciones señalo como mi domicilio
procesal en jirén Cajamarca Ns 111, de esta eiudad
de llave; a Ud, eon atencién expongo lo siguiente:

Que, ai emparCI del líterel 30), dal Art, 28 de la

eonstitueién Política del Ferú, coneordante eon cl Art, tLTo de Ia ley No 27444,
Ley de Froeedimiento Administrativo General, reeurro a su despacho a fin de
peticionar lo síguiente:

g "- p§Y§?üffi,I§ :

SOIiCitO NIVELACIÓru NT PENSIéN DE CESANTÍA AL MAYOR

NIVEL RTMUNERA]'IVO ALCANZADO POR EL RECURRENTE CON EL CARGO DE

DIRECTOR EN DIFERENTES ENTIDADES EDUCATIVAS del áMbitO dC IA UGEL

EL COLLAO, pOR ¡¡ÁS DE DOCE AÑOS CONSECUTiVOS, ello en estricto
cumplimiento del Art. 1o del Decreto Supremo No 084-91-PCM y su

modificatoria Decreto Supremo No 027-92-PCM; para tal efecto, se haga un
nuevo cálculo en mi haber de cesantía acorde a la norma indicada; petición
que formulo en base a los siguientes fundamentos de hecho y derecho que

Baso a detallar:

§§§§Affi §J§ f,q §- H& §f§g#S. ¡

PRIMER§.* §l reeurrentc, soy profesor eesante del sector edueaeión, del
ámbito de la UGEL EL COLLAO-Ilave, la misma que la acredito con la

Resolucién Directoral No 0141-2007-DUGELEC, de fecha 27 de febrero del
2CIA7, copia del cual adjunto al presente. Cesé con el cargo de ProfesordeAula
de la IEP No 7O6L4, 'tSan Martín de Porres" de llave. Asimismo, estoy
comprendido en el régimen pensionario del Decreto Ley No 20530, conforme
tengo acreditado con la Resolucíón Directoral No 0541-DUSEIJ, de fecha 02 de
noviembre de 1994.
§EGUNDO.- Que, desde el año de 1987, el suscrito he laborado como Director
encargado en las diferentes institucíones educativas del nivel primario en
forma consecutiva por un período de cuatro años. A partir del año de 1991
hasta el año de 1998 me he desempeñado como DIRECTOR NOMBRADO de la
iEP No 70722 de Pantihueco-Ilave, en forma ininterrumpida. Los mismos que



is aeredits sffn rsesiueisnes direetereles i{ue sn e*pia eldJunte el pr*sent*. En
efecto, euento eon doee añas de servieio en el eargo de DIRECTOR.
T§ReÉffi"$.* Quc, eonforme se tiene expuesto en el segundo considerando del
presente escrito, pues el reeurrente he laborado por un período de doce años
consecutivos con el CARGO DE DIRECTOR ENCARGADO Y NOMBRADO para
luego retornar a partir del medio año de 1998 a mi cargo anterior de profesor
de aula cargo en la que cesé finalmente en la Institucíón Educativa Primaria
No70614 "San Martín de Porres" de Ilave. Como es de verse, en este extremo
eI MAYOR NIVEL ALCANZADO A LO LARGO DE MI FUNCION DOCENTE ES LA
DE DIRECTOR DESIGNADO (encargado) y NOMBRADO DURANTE EL

EIERCICIO DE LA DOCENCIA. Por lo QUe, para acceder al GOCE DE LA

PENSIÓN INHERENTE AL MAYOR NIVEL REMUNERATIVO ALCANZADO, SiCNdO

éStC EI úITTIqO CARGO ALCANZADO COMO DIRECTOR, HE CUMPLIDO CON IAS

exigencias establecidas en el Art. 1o del Decreto Supremo No 084-91-PCM,
modifícado por el Art. 1o del Decreto Supremo No 027-92-PCM, y el Art, 1o de
Ley No 23495. El Art. 1o del D5. No 084-91-PCM, señala: "Para fener derecho a
gazar de la Bensión inherente al rnayor nivel remunerativo aleanzado Bor los
funaionarios y servidores públicos, eomprendidss en el Oecrefo Legislativa NCI 276 ,
Régimen de Pensianes del Deereto Ley No 20fiA y Artícula 1o de la Ley No 23495,
deberán haber sido nombrados o designados en el cargCI o en el mayor nivel detentado
desempeñándolo en forma real y efectiva por un período no menor de doce (12)
meses consecutivos o por un período acumulado no consecutivo no menor de
veinticuatro (12) meses". Téngase presente, que la norma prescribe que el cargo
o el mayor nivel detentado no al momento del cese sino a lo largo de su labor
profesional haya alcanzado debe ser la base de cálculo para su pensión de
cesantía a quienes estamos comprendidos en el Decreto Ley No 20530; en
este sentido, el recurrente tiene derecho a gozar de una pensíón inherente al
mayor nivel remunerativo alcanzado con el cargo de Director. Por lo tanto, los
responsables de la UGEL debieron de cumplir conforme este dispositivo legal,
pero no lo hicieron, sino mi pensión de cesantía calcularon indebida e
ilegalmente en base al último cargCI en la que cesé, o sea como profesor de
aula. De esta forma contravinieron las normas señaladas y los principios
constitucionales de la irrenunciabilidad de los derechos reconocidos por ley. En

conseeuencia, amerita cumplir un NUEVO CÁleulO EN BASE AL MAYOR NIVEL
REMUNERATIVO ALCANZADO COMO DIRECTOR NOMBRADO POR IVIÁS DE

0NCE AÑOS CONSECUTIVOS, SIENDO EL MAYOR NIVEL DESEMPEÑAPO,
DE-IENTADO a lo largo de mi labor docente.
CUARTO,- Finalmente, conforme se tiene expuesto los considerandos que en
líneas arriba anteceden y argumentan la petición administrativa del
recurrente, es que acudo a vuestro despacho a efectos de que Ud., ordene a
quien corresponda el recálculo de mi pensión de cesantía conforme al mayor
nivel remunerativo alcanzado por haber ostentado el cargo de Director por 15

años consecutivos y en calidad de nombrado, ello en estricto cumplimiento de
las disposiciones legales que sustentan mi derecho a gozar de una pensión
calculados en base al mayor cargo ostentado.



§Í9. FuruEe.rq§l§iYes 3uffi bx*s§¡
AmparCI mi petitorlo en las siguientes normas:

. El princípir: constitucional estableeido eR el ine. 2, del Art. 2S de la

Constitución Política del Estado preseribe el earácter irrenuneiable de los
derechos reconocidos por Ia Constitución y la ley.
. El Deereto SuBrerno No 084-9I"PCM.
. El Decreto Supremo No 027-92-PeM, q'modifica el DS. No 084-91-PCM
. Asimismo, acciono al amparo del Art. Lo de la Ley No 23495.
. En efecto, como es de verse, las actuaciones de toda autoridad administrativa
están circunscritas dentro del marco de respeto a la Constitución, la ley y el
derecho, conforme sanciona el principio de legalidad establecido en el numeral
1.1, del Art. del Art, IV, de la ley 27444.

${ñDT§S PROÉATü*,IüS:
Ofrezeo y adjunto los siguientes medios probatorios:

de agosto de 1987, encargatura de Dirección.

de julio de 1988, encargatura de Dirección.

20 de setiembre de 1990, ecargatura de Dirección.

30 de diciembre de 1991, nombramiento de Director.

fecha 02 de abril del 2007, resolución que dispone otorgar pensión de

cesantía en condicién de profesor de 30 horas.

POR tO EXPUESTO:

Pido a Ud., aeceder conforme solicito'

Ilave, 77 de abril del 2024,
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RESOLUCTóN DtRECTORAL.Na 0 i {1 200 !"-\ I I-L/ U

TLAVE, ?i i.Eg20il?
Vislo, el expediente N" 2412-07, que se adrunia en cuarenia y

cinco (45) fo!ios útiles, sobre CESE VOLUNTARIO

CONSIDERA\DO:

Oue, oon: Remigio, MAOU=RA lrtCOLJ:RA con fi.ma
debidamente legalizada soiiciia su cese en elcargo de Profeior de Aula de la lEP. Nc 706i1,,san Marlin
cie Porras" de llave, ubicaoo en el V nivei magisterial, con una jornada Iabo;-al de 30 hoi-as;

Que por Resolución Directoral N0 0763-,1g62, cje fecha 25 cjeag!!!o de 1982 ingreso a Iaborar en el Magislerio Nacional en calidad de NOIi4BRADC
INTERINAMENTE desde el04 de Junio de 1982 en eiéentro educativo Chacccolio (NEC-15) Chucuito;

Que, por Resotucion Directoral No 11g2-DDE puno, que
resuelve pernrutado a pariii"ciel 30 de Setiembre de '1984 al centro educativo 7AfiZ de Accaso y con la
Resolucton Directoi'al N0 0272-DUSEI-J de fecha i4 cje iulio de 1989 es reasignado al cenlro educaiivo
N" 74722 Pantihueco llave, segun Resolucion Directoral No i606-DREP oe fécha 07 de setiembre de
1995, permula con cargo de Director a la EiF N0 7036-1 de Sancuia Piicuyo y a través oe la Resolucicn
Direcloral No 1344, de fecha 21 de abril de 1998, es reasignaio a a EEp. Ñ. zOOlq llave, al cargo de
Frolesor Ce Aula.

Que, pci'Resciucton Di;'ecrcra l!.0i¿i- g!/- oe fecha 02 Ce
O¡ t!!+, exoedtda por la Unidad de Sei'vicics Educativos iiave iulr, se inccrporc al pi-cÍeso,.

AQUERA MAQUERA ai régimen cje pensicnes a cargo oei lstacc reguiadc por ei D.L. 2C530
cie la Ley No 24029, modifrcado poi'Ley 2s2i2 v el Decretc suDi'emc'r...0i!-gc-:l:

noviembre
Renr igio M

Que, segun el Añ 45 rncrso a) oe ra lev N( ?ae,?Q v ari rc?0_'--- ,
inciso a ) del Decreto Supremo N' 019-90-ED, los profesor es en servicio pueden cesar a su solicitud en^.,^1,.-.^-r^.d vutu¡ttúild,

4 /' Aei Deci'eto noc iiiili.i:.J
de otorgar Pension Provisional de eesanli {^.,^.:^r
.-^L^:-f^-ilóuójduutt iJiuueute[]00 su Don0 0es0e i¿ íecha ciei cese eo¡ una vigencia de hasta por ooce meses, al
estar facultada la entidad a verificar la co rrecta apli caclon ciel Art 460, confornre lo señala el Ar1. 1o de ia
ley 27719 y Decreto Supremo N0 159-2002-EF, sobr-e reconocimiento, deciaraclon y calificacion de ios
derechos pensionarios legalmente obtenicjos al a mparo del Decretc Le¡r No 20530 y sus normas
complementarias y modificatorias a cargo del Estado

SE RESLJELVII:

Que, eslando a lo inlormado.por EscalaÍón, actuado por el
Especialista en Administi'acion de Peisonal, visacio por el Jefe del Área de Gestion lnstitucicnal y
Asesoria l-egalde la Unidad de Gesiion Ecjucativa Local El Collao;

De conformidac con ra ccnstitucicn poiitica der perú, Leyes
28A44,24A29, modificacJo por la Le¡, 252'i2'. Leyes, 28449,27411,.-ey 2g927 ley det presupueslo 

oet
Sector PÚblico para ei año frscal 2007, D.L, Nros. 20530 25762 y sú modifioato.a 265j0 D.S. Nros.
048-2004-EF, Ci9-90-ED,0s1-91-PCM,0C2-96-ED y A1S-ZOAZ, R.S,2C3-2OC2_ED;

';.'
I l Cf.SA]!, a su solicitud a paitl oei 0i de Marzo del 20A7, a

C9n !91lgr¡ MAQUERA MAOUERA, nac¡oo et-il'de octubre de 1954, Dt,it 0i223857 Codigo rr4odular
N0 100:122380i, como profesor de la iEP No 70614 llave, uDicaoo en el V nivel magisterlal, jcrnaca
laboralde 30 horas, con Titulo cie Profesoi-oe Eou;acion prirnarra Nr'01549-p-DD=p.

2! RICCNOCER, ei tiempo de servicics oficiaies oresiaCos ai
Magisterio Nacicnai conforme al iníoi-me "'scabf*--b,óon v¡tllriOCHO (rg) ÁÑóé,'si=ri 1iz;
MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, compuiaoos al28 ce febrero oel ZCC?, dándcse ias g;-acras pcr. icÁ
servicios prestaocs al Esiaio;

lr ri
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rbu¡riARlC
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're AEQSAR, Doi ,..112 strz vsi a fevoi- c3 :,:r- l¡,-lirgio
MAQUERA MAQUERA la cantidaJ oe DOS l\llr* TRESCIENTTS S:TEf\TA CON 46i'[;r ,..]t=rlCS
SOLES (S/. 2,370.46) por^compcnsacion 

- por tiempo de servicios, cue resulta de multipiica: "c,r última
remunei'acion principal de Si.81.'19¡x-29 áñcs de servicios, io que sera abonado mediante ptar,rra unicá
de Pa3c::

equi!'¡ir.iie ar eoet, de sus ,'u*un*urio#; r#Fn'#; #,.,';;r; ;"* r:xn:tJ:'ror'l.t.t;,.J;:;:l:3
las L,¡nii:¿ciones poi'trabajo efectivc, oo;'el impcrte de SETECIIi,*l:*e NCVENTA y sEls coHi:stióó
NU:i/CS SOLES. (Si. 796.25) a pai'tri del 01 de marzo dei 2!1i mientras dure ia t;amitación oel
expedienie orincipai de reconocirniento de derecho pensionario de Cesaniia Nivelable;

,a AUQBIZA& a la Oír¡ina de Administración - Pensrones
darse de alia en ias planillas oe pensiones Oe ia ilnrOaO Ejecutora 306, Eoucacion Collao;

óa AFÉCTESE, Al Sectoi. 0,1 presidencia de Consejo de
Ministros; Pliego 458 Gobierno Regional Puno Unjdad Ejecutora 306 Educacion EI Collao, Función 09;
Progi'ama: 027; Sub-programa: 0071; Actividad 1.001g2; Especifica de gasto 13 y 14, del'presupuesto
AnualVigente.

REGÍSTRESE Y COMUNíQ UESE

¡-i [] fllifr 8rl [iiilüI ftlf, L

FLAV] C C i:.rL]Z I\4A\4ANI
DIRECIOR D[ LA UNIDA,¡ }E GESIICN EDUCA'ITA LCCAL EL CCLIAO
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CONSIDfi-NNO:

Que en eI Arrrbito d.e l-a Unidad" de Sen'icios ilducativos
d.e Ilave * Jul-i; exlsten plazas vacantes de lrirecciones para 'el

ryiveI d.e Xd.ucación Primaria; plazas vaca.lltes Presupuestad.as }as
mismas que no ha'n sido cubiertas en slr debida'oportu:rld.ad. por fal
ta de d.oeentes qne reülren los IeoLrisitos de 1ey

Quel a fln de r-o trntcrpecer' las ac:iones ¿d.ministrb.ti- :

vas y Ped.agógicas; es conver-ie¡-,e e>:peoir l-a rqsolucidn de Encar-
gatura a fá¡or de 1oá docer-t.s c-u.e ejercen ¿icho car6i6"lor e1 pe-
i¡.oOo d.el presente año;. d.ebienoc' -;ercibir l-a dlferencia d.e su Re-
muneración Básica- a partir iel seguudo mes del Incalgo;

Est;,ndo a ]o inforrn¿i:, por el Área üe Personal de l-a
Unidad. de Ser"vÍcíob EducatÍvos;:'' ¡

':orrformid.ad. con e: j{o 135-BI; f ey del. Profesorado
Ne 24o2s, ,"3"*!;;;;iT;-;aúáacicn No 23384; '.s. Nl 031*85-m, -
R.M, No' B].4-86-XD, D.S. No 057-E6-t-tM, y R'D' 0338-87-OR;

SN RXSUMVE i .:

ENCARGAR;' el Puesto l. Director a l-ls docentes que -
e jercen qicho cargo; tiebiendo :er:ibÍr Ia d.ífe¡encia d-e su Remu-

ne::ación Báeica a partj-r del ie.<:r-dc mes d.e} Encargo; eq[ivalen
te a 40 horas; h¡=sta e'] -Jl de 'jciembre de l-,987; que acontinua-
ción se especifica:

.Jo.- A doir José Liis IÚAMANI IJ\MOSe C.M. li' C+8779+2

con Jer año de Frofesionalizaqórt nocente; actuat P¡'of eisor por -
horas del CES. 'r0allatarr. A pe:trr C.et 03 de Abril.

20"- A don Gena::o ,{STRO SAIAS, C.lv1. No O?312808 con

5to nivel; actual Pr''ofesor de ,¿l-a d.e Ia EEP.No lOL22 de Cu-l-ta.

-lrcora;A psrtir deJ- OE ue Junio I'e f .987'

30.- I don luie O4EZ V,,RG,rS¡ C.if . No 03194604 con
ler nivel ],[agisterial ; 'actua]- l']'ofcsor por i)ol'as d.el CES.Santa
Rosa de Yanaque - :icora; a.pari;:: de} O9,de Jun-i.o d-e l-,987.

40.- l\ donw,/c.10,. olror85l
con 1er. año. de Prof esionáLizáci-n docente; actual Pr-of esor de Au-
Ia de fa En"P. No 70312 d-e Accas:rlilcuyo; a partir del 23 de Jun-io-

^óECe l,qó/.

5o .: A don DanieI ARí¿TÁ IlTCr.CUTIPr., C-U]. 05692033;
Bachiller en E{ucacj.óp,; actual Plrfescr por horas d'e} CES. Jacho-
cco iluaracco - Ilavei'a partir.d.fr I0 de Junio de 1,987.

VlN."...ó....

\

;-V \ ,,;t ^"nit,lyr)

t.\
\,).

.r t,,V

\§4.
\

u
ú

t t

UE.

pó
, Fir¡¡il¡,fii0

/€t

rr^_.. 24 AG0,$g?
-L-Ld v E g

Visto }os documerltos ciue se acompañan;
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. 60 .- ,, doñá' Guillerniira TICONA '1'ICOI{A , C .M . 031917 56 ;

con I er aÍio rie profesional-ización docen-be'; actnal Profesora de llu-
Ia clel CEI I]{o 267 d.e Santa losa de Ju}i; a ¡'arti-r i1eI Ol 'abril- dc

L,987 .

' 7o "- A ion César HU¿YIIÁPINA SANI"{ CRUZ, C'1'{' O+8772L7

con lel añp oe Pr:of esionalizacií¡, d.ocente; actr,¡,al Profesor de i.alq
Ad Ia-'EE>. No 70085 de,IscacJruffcr'Ilave; a partil dq1 15,d+,I'l,qi1o -

¡ don Pabl¡ b.orent,ino VELISQI]EZ PaUCAR, C.I{. 1\To

)cro .ño de !lofesi:,nalizaci6ri d.ocente; actual Profe-
la i¡p. llo 7066] -e Ji-oque-flave; a partir d.e.L 01 de

90.- ,i don Pablo CUT-]-+ qUENIA' C.lU, 00410926; con ler
nivel MagS-ster:ial ; actaal"Profesc.r' ae Auf a de Ia EE-!. No 70082 d.e

§a}lcaqa'bura; a partir '1eI Ol, d.e ibril de i,987"

loo "- A d.on t,{oisés Ca-ixto BUSTINZA ACru-TA, C.M.,0298 -
Z;.53;. con -1er año de }rof esiona'-izacrón docente; actual- Frof esor

O" ,S"fo de Ia EiP. No 70314 de ,'ilaflaieo-Pilcuyo; a partir del Ot ,l

de -,bril aI 30 .Junitr .r1e. -,9b'7'
]1o.- ,q don Álejandrl -r"l,O-ltE,S C¡S?Ro, C.l',1'O26AgL26; con

2do año de Profesion¿rlización c:cqnIe; actua] profeáor de Áufa de

ta EEp:. Nro TOL1B de Isca-h-Ila.e, a partir def t9 de Junio d.e -1,987.

, ]2p. .- ¿ cion Gua]bertr C;LIS¡YÁ 'C}{aJi\a' C.iVI . 0)692?5-l; cqo.

Estudios Ped.agógi cos Conr:Iuit1os' r-ctual lrqf eso r cIe áa1a nP:. No -
70611 de Jacha-Yacango- .Iati; a .ar.,'tir crel 01 de ¿bril- de 1,987. ,

' l3o.- -(. dor: Juan Ruperio P,'RI IISCpB+R, C:l\1: 03863727:,
con 2do,oirui lvlagisterial;'actual irofesor" por horas áel CES. To-
torarr-L- Iiave;'a párti1 d"el 25 de iJa¡ro de L,981:

, 14o.- A don Rotilio FLO-7ES VEliSQUn.Z, C.M. No O46161a1 ;

con 2do l:.ivel lJ¿Eisterial';'- actusl ?rofesor de Ául-a de l-a iliF. No -
?Ol1B de Tlrntlhueya-Acorl¡.; a parti: de1 O] ae ;bril d"e 1,987.
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Vrsto, el expediente No 3279-07 que se adlunta en treinta
(3'1)folios Útiles, sobre reconocimiento de derecho pensionario ce cesantía definitlva.

CONSIDERAN DO:

i

y un0- i_ 1-.

Que, dcn: Remigio, IIAQUERA IvIAQUERA, profesor de Auta
de la IEP N0 70614 "San flañín de Porras"de llave, ubicado en el V nivel magisterial, con una joi'nada
labcral de 30 horas solicila reconocimiento de cjerecho pensionario de cesantia deíinitiva.

Que, por Resolucion Drrectoral N0 0763-1982, de fecha 25 de
agosio de 1982, ingresÓ a laborar en el llagisterio Nacional en calicjad de NOMBRADO
INTERiNAlu4ENTE desde el 04 de Junio de 1962 en el Centro Educarivo Chacocolio (NEC-15)Chucuito;

Que por Resolución Directoral l'lo 1 i g2-DDE puno, que
i'esuelve permutado a parlrr del 30 de Setiembre cie 1984 al centro educativo 70332 de Accaso y con la
ResoiuciÓn Directoral N" 0272-DUSEI-J de fecha'14 de Julio de'ig89, es reasignado al Centro Eáucativo
N0 70722 Pantihueco llave, según Resolucion Directoral No 1606-DREP, de fecha 07 de setiembre de
1995, permuta con cargo de Director a la EEP. N0 70383 de Sancuta Piicuvc y a través de la Resolución
Dii'ectorai No 13,i4, cje fecha 2'i cje abi-ii oe 199E es reasignadc a ia EE?. No 7C6i4 ilave, al cargo cie
Profesor de Aula.

^^,.,^_1.^ r^ ,^^, Q'le por P,esolución lirectoral I'io 054i-ig9¿ de íecha 02 de
novremDi'e üe ivv4. expedida por ia UnioaC oe Servicics ic;calivos iiave iulr, es INCORPORADO al

Y tmen Ce pensiones a cargo del Estado, regulado por e ) - 2C530 al amDaro de la Ley No 24029
cjificado por Ley 25212 v ei Deci'eto Supremc N. 019-90-E_:,

juiio cjei 2005 se resuelve acumul
Que, por Resolucron Di¡ecici'at N0 0718-DUGELEC, de Íecha 1 1

ar los años de estudros crcíesionales en vÍa de regularización,
ciendo tres añcs;

Que, por Resciución Direciorat N0 014i-2007-DUGELEC cje
fecha 27 de íebrero del 2007, expedida por la Unidad de Gestion Educativa Local Ei Coilao, CESA con
el cargo de Profesor de Aula en la lEP. N0 70614'San Mañin de Porras' je llar,:, rr:ado en el "V" nivel
ma-oisterial, jornaca Iabora! oe -30 horas, a partir del 01 ce m:rzo del 2,337 asignandoscle lna pensión
provisional del 90%.

Que, con las constancias oe ,a:cs y liaberes y Descuentos
que obi'a en autos y las rescluciones antes mencionadas, se:c¡ecila e tiempo de servicios
pelrsonables: veintiocho (28) años siete (07) meses y veintidós (22) ttz:,

Que, mediante el Arl 1o ce ia le'¡2771g y Deci-eto Supremo No
0159-2002-EF, se ha establecido que el reconocimiento, ceciaracic¡,r calificacion de los derechos
pensionarios leoalmenle obtenidos al amparo del Decreto Ley No 2u533 v sus normas complementarias y
mccjlftcatorias, a cargo del Estado, son efectuadcs en forma desce:iralizaoos, insiituciones Autónomas
Gobiernos Locales, Empresas Públicas y oemás eniidades que ie,1cran la reoreseniacion legal del
Estado ante el Pccier Juciicial.

Estanoo a lo iníormaoc por !scaiafon y F,emuneraciones,
visado por el Especialista en Acministracion de Pe¡sonal, poi'er ;eíe del Area ce Gestron institucionai v
Asesoría Legalcle la Unidad de Gestión Eoucatrva Local El Coilac;

De coníormidaC ccn ja Constjtución Pcliiica del Perú Leyes
28044, 24A29, modificado por la Ley 25212', Leyes 28449 , 27!!4 ley 28927 Ley del Presupuesto dei
Seclcr PÚblico para el año fiscal 2007, D.L. Nros. 20530 257A2 y su modiflcatoria 26510, D.S. Nros.
048-2004-EF, 01 9-90-ED, 0s1-91 -PCM, 002-96-ED y 01 5-2002, R S. 203-2002-ED;

SE RESUELVE:

10 0T0RcAR, P=NSl0N D: C:SAN;lÁ D=til'{lTiVA
INC0MPLETA a Don: Remigio MAQUERA MAQUERA, nacido el ii de ociubre de 1954, DNi.01223867,
CÓdigo lvlodular N' 100'1223867, ccrno profesor de la IEP N0 70614 ltave ubicado en et V nivel
magisterial, jornada labcral de 30 horas, con Titulo'cje Proíesor de ECucacion Prrmaria l.,lo



:\

01619-P-DDEP, la cual debe ser regula,ia en base a viiirTloci-i0 (28) Añcs, siETE
VEINTIDCS (22) DiAS, Ce servicioi prestados al Magisierrc Nacicnal, hasta el 01 oe m
oioí'gac'c de la siguiente manera:

LIQUIDACION DE LA P=NSION

(07

a) DATOS DEL PENSIONISTA

santía
lvlascr-'ro

:) T :.,4?0 Dg SERvtCIOS y NIvEL MAGTSTERIAL RECCNOCIDOS DEL TITULAR

c) ESTRUCTTI DE tA PENSION lNC0lvlPLETA

F¡RSONAL
rifUI\ITIUAUA
T.P HOI/OLOGACIÓ¡]
rl.t/l ILLA
D=; V l,l^\/il !T1^¡,\*, tlit vvtLtu,lu

TOT

SON: OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRC CCN 73tiCi ¡,,i=,,/CS SOL=S.

2' ESTABL:C=P,, :,J- 3 jcce de ia perrsióri que0¿
condicronado a lo dispuestc por los articulcs ia y:; c:: l::::.: _:, l;.2¡530

' 3o AFECTESE, i,i S::i:: ."'l p;-esiCencia de Consejo oe
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C1 de marzc
cel 2007.

ENTIDAD DIAS M ESES AÑoS N. MAGIST, CARGO Y J. LAB.

i,linisierio c: ECu:acior
iormación Profesional

22 07 25

^,
> "V" nivel n-ragisteriai
)> Prof. De Auia
) 30 horasTOTAL DE TIEMPO DT-SENVICII¡S 22 07 I 28
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